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SÜSGRIPGIÓN MONSTRUO DE A l O  HUEVO

A I que se suscriba y  abone las 15  pesetas 
que cuesta al año esta revista, recibirá gratis, 
sin otro desembolso, además del periódico, y  
a correo seguido:

Un precioso botón insignia para Secretario.
E l Derecho M unicipal, que vale... 20 ptas.
E l Derecho C iv il   20 »
E l Derecho Político y  Adtnm islra-

tivo   20 s
E l M anual y  Reglamento de H a­

ciendas Locales   2 »
B l Program a a oposiciones a Secre­

tarios de Ayuntam iento    i  »
E l Manual de Defraudación y  A d ­

quisición preferente de Fincas por
el Estado    j  »

E l Indicador M unicipal para 1925. i s

Total valor..... 65 ptas.

Nota.— E sta  suscripción sólo se servirá a 
los funcionarios municipales y  por el térmii-o 
de dos meses, y , habiendo escaso número de 
estas obras, en caso de agotarse alguna, se 
devolverán las 15  pesetas a los qne no hayan' 
alcanzado e l  beneficio de este lote tan valioso.

HOMENAJE Á CALVO SOTELO

Relación de los señores adheridos al homenaje 
que, por iniciativa de esta revista, tributan 
los secretarios de Ayuntam iento al señor Calvo 
Sotelo, director general de Administración  

local.

Sum a anterior  29,80
Don E .  G. y  G .;  de R ................  1,00
Don A . S . C ., de M ..................... 1,00
Ayuntamiento de Benism uslen... 1,00
Don J .  J .  D ., de.............................. 0,50
Don M. R .  S-, de H . .del C   0,50
Don S, V . A .,  de V ...................  0,50
Don B . D. J . ,  de S . de A   0,25
Don T . G . L . ,  de V ....................  0,25
Don R .  S . C ., de M ...................  0,25
Don N. V . C ., de H . del P   0,25
Don R . G. T . ,  de B . del R   0,25
Don F .  D. de M ., de D   0,25
Don FI. D ..S .,  de G ....................  O125
Don G . D..V .,  de S ....................  0,25
Don S . F .  J . ,  de T .........................  0,25
Don N . S . J . ,  de F .........................  0,25
Don C . D . .H -, de L .................... 0,25
Don G . F . .S ., de C ..................... 0,25
Don J .  R . B .,  de J .........................  0,25

Total.............................. 36,75

(Continuará.)
No se admiten cuotas superiores a una pe­

seta.
U N  E N T U S IA S T A  

Cañedo (Orense), 28 de febrero de 1925.
Sr. Administrador de E L  A L C A L D E .
Señor Adm inistrador; Cuénteme con 25 pe­

setas para la suscripción al albura ofrendado 
al señor Calvo Sotelo, muy querido en esta 
provincia y  especialmente en Cañedo.

De usted afectísiino seguro servidor,
q. e. s. m., 

Severino Martínez.
Debemos advertir al señor Martínez que, 

en conformidad con lo que establecimos desde 
un principio, y  dado el carácter general de 
este homenaje, no se le a,dmite más que nna 
peseta, devolviéndosele las otras 24 restantes.
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UNA VISITA A LA DIRECCIÓN 
DE ADMINISTRACIÓN LOCAL

Hemos tenido el gusto de saludar nueva­
mente al senOT Director de Administración lo­
cal, don José Calvo Sotelo, con motivo del 
pleito pendiente de los secretarios interinos.

Dicho señor, con la afabihdad que le dis- 
tingue, nos ha recibido y , una vez escuchadas 
nuestras pretensiones, nos ha manifestado que 
tan pronto pase el jwríodo de exámenes de 
oposiciones a secretarios y  al hacerse el esca­
lafón procurará complacemos en nuestra de­
manda, abriendo un tum o de entrada para los 
interinos.

V ista la buena voluntad y  disposición en 
que se encuentra dicho señor Director, no 
quisimos molestarle más ahondando en la for­
ma de entrada que se va a  dar a  los interinos, 
que hemos dejado para otra ocasión; pero la 
impresión nuestra deducida de la visita es de 
que los interinos pueden estar de enhorabue­
na, y  así como se consiguió .dar entrada en la 
carrera a los cesantes, por los que tanto peleó 
esta publicación, de la  misma manera y  con 
no menos motivos, creemos llegada la hora 
que_ se atienda a  los interinos en sus justas 
aspiraciones.

Damos las gracias en nombre de todos los 
interesados en este asunto, a don José Calvo 
Sotelo, por su buena voluntad e interés en 
todo lo que afecta a los Ayuntamientos y  sus 
empleados, y  nunca homenaje mejor empleado 
que el intentado por los funcionarios munici­
pales a favor de dicho señor, el que pueden 
ver nuestros suscriptores en una de las co­
lumnas de nuestra revista.

LOS O F IC IA L E S  DE S E C R E T A R Í A

Y a  que eu la reglamentación del Cuerpo de 
Secretarios de Ayuntamiento no se ha dicho, 
según nuestra opinión, la 'ú ltim a palabra aún, 
deber nuestro es el recordar que los oficiales 
de Secretaría son tan merecedores como sus 
jefes de una reglamentación análoga o igual 
a la dada a los secretarios de Ayuntamiento, 
puesto que sin ellos no puede subsistir en la 
mayor parte ,de las Corporaciones la organi­
zación adecuada para la buena marcha de la 
Administración municipal.

Ellos, clasificados por categorías, son los 
que llevan a cabo los trabajos de bufete en 
sus correspondientes secciones, y  a falta de 
los secretarios, asesoran a la Corporación y

hacen sus veces, y  de ahí que el tenerles en 
olvido implica una enorme injusticia, como 
implicaría esta misma enorme injusticia si el 
Estado no considerase con derechos y  venta­
jas mas que a  los jefes de los Departamentos 
de la Administración pública.

Damos con ello la voz de alerta para que 
los interesados procuren ayudarnos en su de­
fensa y  prometemos ocuparnos en lo sucesivo 
de un asunto de tan relevante interés para esa 
humilde clase, teniendo en cuenta que nos­
otros al defender sus derechos nos mueve, 
como siempre, el interés por los Municipios, 
ya que éstos han de salir siempre beneficiados 
cuanto mayor sea la  idoneidad de los emplea­
dos que le sirven.

MODIFICACIONES O B SE R V A D A S E N  E L  
N ÜEYO R E G L A M E N T O  DE fiü IN T A S

A l artículo i .° ;

Concueraa este articulo con lo dispuesto en 
el apartado A  de la base primera del Rea! 
decreto-ley de 29 de marzo de 1924.

A l artículo 3.°;

Apartado E . .del R eal decreto de 24 de mar­
zo de 1904.

A l artículo 4.°:

E n  el servicio m ilitar no podrá ser origen 
de pei-juicio alguno para los individuos que al 
incorporarse a filas se hallen empleados en 
cualquiera de las dependencias ,de la  Adm i­
nistración publica o en Sociedades o Empresas 
en las que tenga o pueda tener intervención 
o subvención el Estado. (Apartado D de la 
base primera del Real decreto de 22 de marzo 
de 1924.)

A l artículo 15 :

Conforme a esta disposición, continuará 
formándose por los Municipios anualmente el 
alistamiento.

A I artículo 17  (a l fiual):

Véase apartado I  de la base primera de la 
lc3'.

A l artículo 18 :

Véase apartado A  de la base segunda .de la 
ley.

A l artículo 22:

L a s  prórrogas a  que se refiere este artículo 
y  siguiente varían esencialmente de las con­
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cedidas por la anterior legislación, tanto en el 
procedimiento y  cansas de concesión cuanto 
en la virtualidad de las mismas.

Guardan relación estos artículos con lo dis­
puesto en el apartado D de la  base segunda 
de la ley. (Véase el artículo 29 de este R e­
glamento. )

A l articulo 35 (segundo):

Se procede en este caso en la misma forma 
determinada por la legislación anterior.

A l artículo 36:

Queda subsistente la obligación de revista 
establecida ya por la legislación anterior.

A l artículo 37 ;

Como consecuencia de lo dispuesto en este 
artículo, los alcaldes, por medio de bandos, 
harán saber la obligación que supone la re­
vista anual, insertando en aquéllos los precep­
tos legales a que se hace referencia. (Véase 
párrafo segundo del artículo 42 y  artículo 43.)

A l artículo 39:

^  deduce del texto de este artículo que- la 
revista anual no podrá pasarse ante los alcal­
des, como en la legislación anterior.

A l capítulo 3 .”;

Establece la novedad de la división en sec­
ciones de los Ayuntamientos mayores de
20.000 almas (práctica que de antiguo se ob- 
-servaba en algunos), subsistiendo, en tanto se 
organizan las secciones de reclutamiento, el 
alistamiento en los .demás Ayuntamientos se­
gún lo establecido anteriormente, así como en 
los Consulados.

A l artículo f8 :

Concuerda el artículo con el apartado A  de 
la base tercera de la ley y  no modifica esen­
cialmente lo dispuesto por la ley anterior, sos­
teniendo la obligación de los interesados de 
pedir su inclusión en el alistamiento, lo que 
habrá de tener lugar con sujeción a  formula­
rio oficial, de cuya petición se facilitará un 
recibo. E sta  obligación alcanza a  los padres y  
tutores de los mozos como a los jefes de es­
tablecimientos, según lo dispuesto en el ar­
tículo 80.

A l artículo 9 1;

Respeta el procedimiento de comprobación 
seguido por la ley anterior.

A l artículo 93;
Por este artículo y  siguientes se establece 

k  forma de practicarse el alistamiento, qne 
esencialmente nada difiere del ya  conocido.

A l capítulo 5 .°;

L a  rectificación del alistamiento en su me­
canismo no difiere del anterior, aunque en el 
fondo de las operaciones la exista m uy im­
portante.

A l capítulo 7.°;

Hace referencia a la base cuarta de la ley.

A l capítulo 8.°:

L a s operaciones de clasificación de los mo­
zos- vienen a recordar la anterior legislación 
en cuanto a  la talla y  manera de constituirse 
el Municipio con asistencia del médico, siendo 
una innovación el llamamiento de los mozos 
por orden alfabético de apellidos.

A l capítulo 9.*;

Véase la referencia de la base décimatercera 
de la ley, en cuanto a  penalidad, ocupándose 
este capítulo del procedimiento para la tra­
mitación del expe,diente de declaración de pró­
fugos, en todo distinto con los anteriores ley 
y  Reglamento, con los que no puede indicarse 
ninguna conexión.

A l capítulo 10 ;

Constituye una novedad la creación de las 
Juntas de Clasificación y  Revisión en sustitu­
ción de las antiguas, a las cuales podrá incor­
porarse en su constitución un representante 
del Ayuntamiento, al que .afecten las revisio­
nes. L o s médicos que integran estas Juntas 
pertenecerán al Cuerpo de Sanidad militar.

No tiene relación alguna lo establecido en 
este capítulo con lo que por la legislación an­
terior se determinaba para el funcionamiento 
de las antiguas Comisiones m ixtas desapare­
cidas.

l capítulo 12 :

V’éase base quinta de la ley,

A l artículo 230.

L a  documentación necesaria para el ingreso 
de los mozos en Caja, aunque más copiosa, 
obedece a  los mismos principios en que se ins­
piraba la anterior legislación, no siendo obli­
gatoria la presencia de los mozos, pero sí la 
de un comisionado del Ayuntamiento. Véase 
artículo 254.

A l artículo 263:

E xiste  notable diferencia entre los funda­
mentos de las antiguas prórrogas y  las conce­
didas por la nueva ley, evitándose los abusos 
a que podía dar lugar ía amplitud de la anti­
gua ley.
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Hacen referencia este artículo y  siguiente 
a la  base séptima de la ley.

A l artículo 3 3 1 :

L a  asistencia de los mozos a  la concentra­
ción es obligatoria. Todo lo dispuesto en los 
artículos siguientes con referencia a los indi­
viduos que pertenezcan a las Congregaciones 
religiosas constituyen igualmente una novedad 
del Reglamento sobre la legislación anterior.

A l artículo 394.'

E ste  artículo y  los siguientes de este capí­
tulo se inspiran en la base novena de la ley, 
y  es de aplaudir el criterio del legislador te­
niendo en cuenta el grado de instrucción mi­
litar, pues ello estimula a la juventud, edu­
cándola en el cumplimiento de los deberes del 
servicio a la  Patria.

A l artículo 403:

Se modifica totalmente el régimen de cuo­
tas, haciéndolas variables y  distintas, según 
determinadas bases, haciendo mucho más eje­
cutivo el procedimiento .seguido anteriormente.

A l artículo 428:
No podrán concedei'se licencias hasta des­

pués del prim er período de instrucción. Base 
décima de la ley.

E n  los demás artículos comprendidos en 
este capítulo se observan algunas innovacio­
nes dignas de encomio, cuales son las disposi­
ciones relativas a la instrucción que ha de re­
cibir el soldado para que de filas no salga 
analfabeto.

A l capítulo ig :

Concuerda con la base undécima de la ley 
y  constitu3’e la especialidad de la  organización 
de los Cuadros de Complemento ya  ensayados, 
con aplicación a  los soldados que puedan prés- 
tar servicios profesionales.

Al  artículo 328:

V A C A N T E S

D E  S E C R E T A R IO S

L a  Dirección general ha abierto el corres­
pondiente concurso, por término de treinta 
días, para cubrir las vacantes que a continua­
ción se citan, las que, con arreglo a la Real 
orden citada, sólo podrán ser concursadas por

secretarios que desempeñen Secretarías de 
igual categoría, debiendo ajustarse la tram i­
tación del concurso a cuanto se dispone para 
estos casos en la Real orden del 22 de noviem­
bre iiltimo y  en los artículos 22 y  siguientes 
del Reglamento de Empleados municipales:

L a  de Villacarriedo (Santander), dotada 
con 4.000 pesetas.

L a  de V era del Bidasoa (N avarra), con 
3.300 pesetas.

L a  de Génave (Jaén), con 2.500 pesetas.. 

L a  de Abusejo (Salamanca), con 2.000 pe­
setas. (Caceta 3-3-25.)

I N D I C A D O R  M E N S U A L  
DE SERVICIOS MUNICIPALES
MES DE ABRIL

S E R V IC IO  M IL IT A R

Véase el nuevo Reglamento.

U T IL ID A D E S

Los Ayuntamientos que hayan experimen­
tado alteraciones en el pago de haberes de su 
personal durante el trimestre anterior, debe­
rán remitir certificado en que se hagan cons­
tar las alteracioues.

C L A S E S  P A S IV A S

R evista  anual.

Durante todo este mes, hasta el 20 de ma­
yo, tendrá lugar la revista de to,dos los indi­
viduos de Clases Pasivas ante los alcaldes en 
las poblaciones no capitales de provincia.

R E S U M E N  N U M E R IC O  D E L  P A D R O N  
D E  H A B IT A N T E S

E n  cumplimiento del artículo 37 del E sta­
tuto municipal, los Ayuntamientos remitirán 
antes del 30 de abril, a  la Dirección general 
,de Estadística, un resumen numérico del pa­
drón de sus habitantes, clasificados en la  for­
ma que para el censo de población determine 
aquel Centro.
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L E G I S L A C I Ó

TRANSPORTES PO R CARRETERA

R e g la m e n to  d e  a p l ic a c ió n  d e l R e a l  
d e c r e t o  d e 4  d e J u l io  d e 1 9 2 4

(Continuación,)

A rt. 65. Ivos concesionarios habrán de so­
meterse también a las condiciones que para el 
transporte de su peculiar servicio tiene estable-, 
cidos los Ministerios de la Guerra y  Marina 
con las Compañías de ferrocarriles en aquellas 
lineas ̂  en que no exista posible comunicación 
ferroviaria. E sta  obligación se entiende para 
los transportes oficiales con listas de embar­
que.

A rt. 66. L as exenciones del impuesto de 
portazgos, pontazgos o barcajes que corres­
pondan al correo, se ajustarán a  las mismas 
prescripciones que rigen para regularlas en los 

•casos de contratación del servicio de transpor­
te de la correspondencia pública y  serán de 
cuenta ,del concesionario en todos los casos en 
que dichas exenciones no sean aplicables.

A rt. 67. E l  concesionario de un servicio 
de transportes en vehículos con motor mecá­
nico podrá transferir su  concesión siempre que 
las Juntas provinciales respectivas y  la Junta 
Central lo estimen conveniente ; oero esa trans­
ferencia de concesión no podrá efectuarse antes 
de transcurrido un ano en la T>restac¡ón del 
sem cio, entendiéndose que quien sustituya al 
referido concesionario en sus derechos 'tam­
bién le sustituirá en todas sus obligaciones v  
responsabilidades.

L a  transferencia de concesión dará origen al 
citorgamiento del correspondiente contrato de 
traspaso y  subrogación, en el que deberá cons­
t a ,  por copia literal, el resguardo del depó­
sito de la  fianza constituida por el cesionario 
o .a transferencia del del cadente a favor de 
aquél, depósito que continuará, en tal caso, 
•rajeto a las responsabilidades de la concesión. 
E l otorgamiento de cesión habrá de hacerse 
con las mismas formalidades seguidas en el 
caso del concurso y , por consiguiente, con arre­
glo a lo establecido en este Reglamento.

Toda solicitud de trasp'a.so deberá estar fir­
mada por el cedente y  cesionario, haciendo 
constar en ella el com,proraiso de éste respecto 
a subrogarse en todas las obligaciones de 
aquél.

Si después de autorizado el traspaso no se

llevara a efecto dentro del plazo .de un mes 
a contar de la fecha de la notificación a los in­
teresados, se considerará virtualmenfe nula 
aquella autorización.

E l  nuevo concesionario no podrá encargarse 
uel servicio en tanto no cumpla con lo precep­
tuado en este artículo.

A rt. 68. E l  concesionario incurrirá en fa l­
ta por retoaso en las expediciones que no haya 
sido motivado por causa de fuerza m ayo r; por 
el deterioro, extravío o sustracción de k  co- 
rres,pimdencia ordinaria, certificada, asegura­
da, giros pcxstales y  paquetes postales y , en 
general, por toda contravención en lo dispues­
to en el Reglamento para el régimen y  servi­
cio del Ramo de Correos. E sta  responsabilidad 
habrá de serlo sin perj-uicio de las indemniza­
ciones correspondientes y  de k  responsabili­
dad criminal qne se deduzca.

Incurrirá en falta grave cuando lo sea con­
tra la seguridad para ei tránsito pftblico, para 
los viajeros o para ia correspondencia y  en los 
casos de desobediencia a  las autoridades. L a  
reincidencia en estas f.-iltas será fundamento 
bastante para q-ue k  Junta acuerde la caduci­
dad de la concesión, siendo responsable el con­
cesionario de los perjuicios que al Estado se 
originen.

Toda contravención o falta cometida por los 
concesionarios en la prestación del servicio pos­
tal, se regulará en orden de la responsabilidad 
exigible—cuando haya lugar—con arreglo a 
las disposiciones contenidas en el Reglamento 
para el régimen y  servicio del Ramo de Co­
rreos y  demás disposiciones vigentes en dicho 
Ramo.^ L as  faltas leves en que incurran los 
concesionanos en este servicio no serán com- 
putables para elevar estas faltas sucesivas a 
k  consideración de graves.

A rt. 69. L o s conce.sionarios incurrirán 
también en falta por infracción de los precep­
tos consignados en el Reglamento para la c ir­
culación de vehículos con motor mecánico por 
k s  vías públicas de España. L as  faltas aludi­
das se corregirán con arreglo a lo disouesto en 
el expresado Reglamento.

A rt. 70. Cuando transcurrido un año .de 
explotación en una línea, se pueda comprobar ’ 
por los libras de Contabilidad de la Empresa 
que la explotación resulta m iñosa, por no al­
canzar los rendimientos suficientes a satisk - 
cer los gastos que aquélla origine, k s  Juntas 
provinciales de iTansportes, a requerimiento 
del concesionario, po.drán proponer a  la Junta 
Central-la revisión del contrato, con el fin de 
que esta resuelva lo que considere proce­
dente.
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C A P IT U L O  V

Clasificación de los servicios, tarifas y  cuotas 
de conservación del camino.

A rt. 7 1. Los servicios públicos de tran.s- 
portes por carretera, mediante vehicnlos_.de 
motor mecánico, se clasificarán en las siguien­
tes clases:

Clase A .— Servicios regulares, con itinera­
rio y  horario fijos, de \*iajeros, mercancías o 
mixtos y  con obligación de transportar la co­
rrespondencia pública.

Clase B .— Servicios irregulares, de viajeros 
o mixtos, con itinerario fijo y  horario indeter­
minado.

Clase C .— Servicios urbanos y  suburbanos, 
con itinerario y  horario fijos, sin obligación de 
transportar nohmalmenite la  correspondencia 
pública.

Clase D .— Servicios ¡públicos libres, para 
viajeros, con itinerario y  horario indetermina­
dos.

Clase E .— Servicios púbHcos exclusivamen­
te de mercancías, con horario indeterminado.

A rt. 72. Los servicios 'de la ciase A  se 
otorgarán mediante concesión, con arreglo a 
lo previsto en el articulo 2.° 'del presente R e ­
glamento y  previa la tramitación y  condicio­
nes qne establecen los capítulos I I I  y  TV del 
mismo, tanto si han de ser permanentes como 
temporales.

A rt. 73. Los servicios ,de la clase B  no se 
podrán realizar sino mediante autorización de 
la  Junta de Transportes correspondiente, que 
podrá otorgarla sin limitación alguna a  uno 
o varios solicitantes, cnando el itinerario so­
licitado no tenga parte alguna común con una 
línea de la clase Á . E n  caso contrario, la Ju n ­
ta determinará si el servicio es ,de convenien­
cia pública y  compatible con el servicio de esta 
itltima clase, y  requerirá al concesionario, si 
así lo estimase conveniente, con arreglo al ar­
tículo 3.° del presente Reglamento, para que 
realice por su cuenta la  totalidad deí servicio 
solicitado o el correspondiente al trayecto' co­
mún, pudiendo la  Junta, en caso contrario, 
autorizar el servicio de lá" clase B  que se so­
licite.

L a s  autorizaciones para esta clase de servi­
cios serán eventuales ; cau carán  en cnanto la 
Junta de Transportes considere satisfechas las 
necesidades públicas mediante la  concesión de 
un servicio de la clase A  ; se efectuarán me­
diante tarifas aprobadas por la  Ju nta de 
ITansportes, y  deberán abonar un canon mí­
nimo de un céntimo por tonelada-kilómetro,

computada con arreglo a lo dispuesto en este 
Reglamento para la ^concesiones de servicios 
regulares.

I.4»s vehículos .destinados a estos servicio?, 
llevarán un contador kilométrico, precintado 
por la  Junta, con arreglo a cuyas indicaciones 
se efectuará la liquidación por meses vencidos, 
siendo aplicables a las Em presas que realicen, 
estos señ'icios todas las prescripciones de este 
Reglamento relativas a faltas y  sanciones. .

Art. 74. 'Estarán  comprendidos en los ser­
vicios .de lac lase  C  los transportes de viajeros, 
mercancías o mixtos- realizados en el interior 
de las poblaciones, entre una población y  sn.s 
suburbios o entre dos poblaciones próximas, 
cuando, a juicio de la junta de Transportes, 
este servicio se pueda considerar como una pro­
longación de los servicios urbanos.

Con arreglo al artículo 4 -° dé. presente R e ­
glamento, los Municipios regularán con ab­
soluta autonomía cuanto se refiera a estos trans- 
.portes por el interior de las poblaciones; pero 
la circulación sobre los caminos vecinales y 
carreteras necesitará autorización de la Junta 
■de Transportes, en la  qne se harán constar 
las tarifas, itinerarios y  puntea de parada, 
siendo de aplicación a  estos servicios las pres­
cripciones de este Reglamento relativas a fa l­
ta,? y  sanciones.

L a  exclusiva en esta clase de servicios es­
tará supeditada a la  necesidad y  conveniencia 
del servicio, con arreglo a  los preceptos cm?- 
tenidos en los artículos anteriores, y  la obh- 
eación de transportar la coinespondencia pú­
blica se entenderá dentro de los límites de ca- 
paci.dad y  cou'diciones de los vehículos con qne 
haya de hacerse el servicio concedido,

A rt. 75. I«os servicios públicos de la clase 
D solamente se podrán efectuar por vehículos 
matriculados para los sem/icios urbanos, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 4.® de este 
Reglamento. Aquellos servicios se deberán con­
tratar nara un itinerario y  vehículo completos
V sin que puedan tomar y  .dejar viajeros con 
billetes o p¿go individual. L a  infracción de es­
tas disposiciones se castigará retirando a los 
concesionarios, por plazo-de un año, toda au­
torización para servicio público.

Art. 76. Los servicios de la  dase E  podrán 
realizarse mediante autorización de la Junta 
de Transportes, con las mismas condiciones 
que los de' la clase B , cuando se soliciten para 
un itinerario fijo, y  en las de la  clase D , cuan­
do el itinerario sea libre.

T.o.s .servicios de mercancías con itinerario
V horario fijos se considerarán como de la cla­
se A , con obligación de realizar el servicio y 
transportar la  correspon.dencia, no pudiéndose
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servi­
cios de la clase A , sino mediante las condicio-
nes esujmladas en los artículos 2 .° y  5 “ de 
este Reglamento.

i mínimos y  máximos de
as tarifas de transpbrtes para vfajeros 7 ¿ e r  

canelas se ^ d rá n  fijar en los pliegos de “  n 
diciones Qe los concursos cuando la Junta Cen- 
tia l lo pnsidere conveniente. L a  Junta Cen- 
tia l revisara cada cinco años las tarifas de

d fijar otras nuevas, que
en el caso de no ser aceptadas por los conce 
sionarios podrán ser causa de rescS ó n
S  £ ° d ‘ “  A . d í m o  s ipodran revisar esas tanfas en cualquier mo-

S S d a k s  ¿ T ío  circunstanciasespeciales asi io aconsejaran.
provinciales, en este último ca-

ju n ta U n tra l, por su iniciativa o a petición 
de los concesionarios. p=>.icion

, 'í^rt, 78 . E l Ministerio de Hacienda dicta- 
ra oportunamente las reglas necesarias para ei 
cumplimiento del artículo 19  del Real decreto 
ae 4 de ju lio de 19 24 .

P '  Jniitas provinciales de 'l'rans- 
P ríes dispondrán que por las respectivas De­
legaciones de Hacienda se les libre la cantidad

i j r  los concesionarios, debiendo justificafse 
estas inversiones en las cuentas trimestrales 
S l d í  Tribunal Supremo de Ha-

jleberán presentar soHcitnd ante la Junta de

Í K t T ™  . T  d i  e s .r L l

c r i t t i i  ,a.compañaráu Memoria des-
7¿ t 7  Cinerario, estaciones, bo-
r ^ io s , tanfas, clase, capacidad y  número de 
vehículos que se proponen empiedr, y  el res- 
^ a r d o  que acredite haber consignado eu 1a

S T t í t M  la T u e  e i S .
S ^ t T  °  ^^''star la con­
cesión, enviándolo a la  provincial para su en-
f ia í^  ^  interesado, previo el depósito de la 
han¿a, deñmtiva, con arreglo al artículo 48

m ateria l^  y  ‘^ d a d  delmaterial o de cualqmer otro .defecto de la ofer­
ta del sohatante la  Ju nta Provincial entendie- 
ie i n S n ? ' °  aquéUa para mejoraida,

resolución de la Ju nta Central ei expediente

e“ a

S i los concesionarios actuales del trans-

Pág. 7

2.“

oortít' A ' provinciales de Traus-
portes daran cuenta oncial a las Delegaciones
n L  correspondientes de las coucesio-
d e ín u Jf/  otorgando inmediatamente
fespues de ser elevadas a definitivas.

C A P IT U L O  V I 

Disposiciones transitorias.

I." Los concesionarios del servicio del 
transporte del -coireo en automóvil, o los pró-
e x o S  en tramitación los

1 concesión, solicitados con an-
fS  1? ^   ̂ del Real decreto de
leclii 4 de juho de 19 24 , podrán acogerse a

b l e r f  decreto es-
-J le ce  dentro del plazo de tres me.ses, a con-
glament Publicación de este Re-
gamento siempre que se atengan los soHci- 
■ a lo preceptuado en el mismo.

p r e s f l? Í '? ’ ^tra Era-'presa que la recorra, durante el tiempo y  for-
que indica la disposición 4 .“ rtansitoria,

V '" ,

A   ̂  a c tu a le s  a c l  t r a n s -
porte^del correo no solicitasen, dentro del nia­
zo señalado en la cláusula anterior y con arre­
glo a  ella acogerre a  los beneficios que estable­
ce e Real decreto de 4 de juHo de 19 24 , se- 
gmran vigentes los contratos que teugat e l  
iebrados con la Administración y  podrán ex­
plotar hasta su término la Huea de que sean 
contratistas ; pero quedando sometidos a la 
inspección de la Junta de Transportes corres-

?  1 cumpli-
k í l ?  del Reglamento vigente para k  circu­
lación de y^ icu los con motor mecánico por 
las yias publicas de España, y  k s  de éste 
que les s ^ n  aplicables.

E n  estas líneas, como hasta hoy, se podrá 
concurrencia, hasta que 

llegado e termino del contrato, se verifique 
concurso libre, con aireglo a las bases que for­
mule la Junta de Transportes.

3- Las Empresas que, aun sin conducción 
del coireo, acrediten hallarse explotando ellas 
:So as sm competencia, una línea, o tengan 
-solicit^a autorización para montar un servi­
cio a k  publicación del Real decreto de 4  de
i S l í l  '^ " 1 ’ acogerse a él, con obli-
gaaon de solicitar la autorización correspon- 
J e n te  eu la foim a indicada en la disposición 
transitoria x. , si se someten al pliego de con­
diciones que formule la Junta de Transportes, 
en el cual se hara constar que se obligan a 
transportar gratuitamente el correo, cuandoAyuntamiento de Madrid
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para ello sean requeridos por la A dm inistra­
ción. , , ,

¿ i  en la  m isma línea coexistiesen, en tw a  
o en parte, varias Em presas que vengan ha- 

se rtid o  regular diar.o 
sin transporte del correo, se abnra  entre ella  
licitación, con arreglo a l pliego de 
nue la Ju n ta  redacte, en el que constara k  
obUgadón de transportar gratuitam ente el co- 
Í e ? c u L d o  lo d is ^ n g a  la  Dirección general 
de Comunicaciones, y  de realizar e l servic.o 
de viajeros que la  Ju n ta  esüm e conveniente 
otorgándose la  concesión con exclusiva a  la
que ofrezca m e j o r e s  condiciones en c a l i d a ^
Cantidad de m aterial, canon y 
cío de la Ju n ta  Provincial, que e x p ^ ir a  el t i 
S o  p ro viio n al, remitiendo el expediente ^  
Central para resolución definitiva, y  exig 
¡ í  S  ñ L a s  provisioual y  deñm üva repetu
damente citada antes. , r r.

d. • S i a l mismo tiempo, y  en la  fecha d
la  publicación del u S i r e S
e x ig iera n  en la  m isma Imea vanas 
oue vengan haciendo un servicio regular día 

de ida y  vuelta de t r a u -
norte de viajeros o mercancías desde uu auo 
antes, en todo e l recorrido y  en iguales con 
d idoáes que lo efectúe la  concesionana del co­
rreo se abrirá entre ellas una lic itaao n  para 
otorgar la  concesión con exclusiva, eutendien- 

ésta cou arreglo a lo  que concretamente 
se expresa en el capítulo V  de este Reglam em  

,-,-orrlrt al nliego de condiciones que 
° d ú S  la  i L t  t ^ S a s p o r t e s ,  ateuiéudose 

a  las prescripciones de este RegU m ento, y se 
dará derecho de tanteo, que deberá ejercitar 

d  p í L  de quiuce dias. a la  que tenga e  
fíansnorte del correo. L a  licitación se hara eu 
la form a que indican los artículos correspon- 
d i e S e r y  versará sobre las m aterias a que eí
artículo 40 se refiere.

5 .® Adjudicada la  concesión de una linea.

cou exclusiva, provisioual o detinitivamente, 
en los casos que prevén las 
teriores, no se  perm itirá e l establecimiento 
otras Em presas en ella s m  na^ber cumplido los
requisitos que fi ja  este e í
coutinúe la explotación de las que se hallen es 
toblecidas en todo o en parte del mismo reco­
rrido, a cuyo efecto la  Ju n ta  de Iran sp oites 
declarará las caducidades procedentes

S i contra esta nueva concesión se hubiese 
entablado recurso, seguiré siendo firm e hasta 
la resolución .definitiva de «u^uel.
■ 6 -* E u  todos los concursos que se cdebren 
.para concesiones de nuevas líneas, en 1<« dos 
¿ io s  siguientes a la publicación de este De- 
S e to ,  tendrá derecho de tanteo, que debeia 
e jercitar dentro del plazo de quince dj as, e 
propietario de la  línea ya establecida en .a 
provincia que tenga m ayor recorrido.

Será requisito indispensable para ello qac 
in icie el expediente o presente- proyecto en 
co m p eto n d a-íís te  derecho de tanteo f  regu­
lará con arreglo a lo estatuido en este R egla

■ ' T “' ’'L a s  Em presas que tengan .derecho a 
obtener la  concesión con exclusiva en sus li­
neas con arreglo a  estas disposiciones transi-
'torias les será concedida provisionalmente por
las Jun tas que corresponda, dentro del g z o  
máximo de tres meses a contar de la  fee -  
£  q”  se reciba la  petición dé aquéllas en n

objeto de que las Ju n tas provincia- 
les p n a i n  c o i t M r s a  debiJaa jente, re p re s a -  
tarán provisionalmente a  las Cámaras de Co- 
n iS d o  T ndustria y  A g ricn ltu r^  donde la 
S e r é  sus presidentes, y  a las Em presas, U  
S é t e n g a  m’avor recorrido en la  provincia o 
S  c2 o de qu¿ ésta uo aceptase la  repi-esenta-

Im p T ae F é lix  M o l i n e r . — L e g a n ito s , 54.

l i b r o  d e l  p r e s u p u e s t o

Según el Art." 576 del E statuto .

T e n e m o s  a r r e g la d o  e l  n u e v o
la  H a c ie n d a  M u n ic ip a l  ^ jo n e s  C e rtifica ^ ^  f  T  í
c o m p a r a t iv o s ,  C e r t iñ c a o ió n  d e  ’ R e l a c io n e s  d e G a s to s , A c ta  d e  A p ro -
, e q  d a  l a  E n s e ñ a n z a . 6  P U e q f i  e n  b la n c o  c o n  e l  e n c a b e z a m ie n to  de

r u m e n t o " L  y  o teo  pU ego P - . e n cu a d e rn a d o , y  lo s  q u e  de- 
E s te  n u e v o  l ib r o  s e  s e r v ir á  p o r  e l p r e c io  3 ^^, o t r a s  5  p ta s .: e n  to tal

ro ^ " :lT o d tla “ r r ;a r e lT r e r p u e s £  o^ou e l  U b ro  c o r r e s p o n d ie n t e ,  c o n  d e re o b e

a  u n  re g a lo  p r á c t ic o  y  de p ro v e ch o .Ayuntamiento de Madrid




